
  

  

CISION S.A.   
  

Guayaquil, 10 de Julio del 2003 7 ) 

7 PUE-*S6OUgA HU Do 
Sr. ¿ 

Eduardo Manuel Ruiz Sánchez Wen ASSFAS- H 092 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía CISION $.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 
Estatuto Social de la Compañía. Reemplazando de sus funciones al señor Jorge 
Eduardo Ruiz Mali, según nombramiento inscrito el 10 de Diciembre del 2002. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini el 06 de Marzo del 2002 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 06 de Mayo del 2002. 

  

Atentamente 

ma nc oledispa 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CISION S.A. Segúf consta del Nombrams iento que Ántecede.- Guayaquil, 10 de 
Julio del 2003.- y    

a 

NAC ONALIDAD: ARGENTINA 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de  CISION S.A. a favor de 
EDUARDO MANUEL RUIZ SANCHEZ, de fojas 85.548 
a 85.550, Número 12.783 del Registro Mercantil y 
anotado bajo el número 19.213 del Repertorio .- Quedando 
incorporados los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.- 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
155.815 del Registro Mercantil del 2.002, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil,_diez y seis de Julio del 
dos mil tres.- 

  

DELEGADA 

  

ORDEN: — 61250 
LEGAL: BILLY JIMENEZ 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR EZ 

 


